
 

 

 
 

 
PROCESO DE VOTACIÓN  

“APROBACIÓN O RECHAZO REFORMAS ESTATUTOS SIIL” 
 
 

Estimadas Socias y Socios 
 

Tal como informáramos el día de ayer, nuestra Organización Sindical efectuará 
el Proceso de Votación correspondiente, para la aprobación o rechazo a la 
Propuesta de Modificación de Estatutos SIIL, presentada en Asambleas 
Extraordinarias de Socios. 
 
Las votaciones para este proceso, se realizarán en nuestra Sede Sindical  y en 
dependencias Paradero Centralizado Buses, en horarios señalados a 
continuación: 
 
Día Jueves 9 de noviembre: 
 

- Desde las 05:00 a 10:15 Hrs., en Paradero Buses JM,  subida Turno A 
Grupo N°1 y Bajada Turno C Grupo N° 4. 

- Desde las 10:30 a  17:00 Hrs., en Sede SIIL.  
- Desde las 17:15 a 19:00 Hrs., en Paradero Buses JM, subida Turno C 

Grupo 2 y Bajada Personal Administrativo área industrial. 
 
Día Viernes 10 de noviembre:  
 

- En Sede Sindicato SIIL, desde las 08:30 a 14:00 Hrs., horario de apertura 
de urnas y conteo de los votos respectivos. 
 

En consideración a la relevancia que tiene este proceso para el futuro de nuestra 
Organización Sindical y a la importancia de contar con una masiva concurrencia 
hasta los lugares de votación dispuestos, es que a través del presente comunicado, 
invitamos cordialmente a nuestras socias y socios a ser partícipes activos de esta 
reforma, apoyando con vuestro voto el trabajo de la Directiva y equipo asesor 
respectivo. 
 

Tu opinión nos importa, no faltes!! 
 
Saludos cordiales,  
 

DIRECTIVA SIIL 

Los Andes, 28 de Septiembre de 2017 Los Andes, 08 de noviembre de 2017 


